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i Frjuiqa^o concertado 

m LA P f Ó Í I N t l A DÉ LÉÚIÍ 
AUVERTEIJOLA. OF1Ó1AL 

'• Laceo qae los Sres. Alc*ldet y Sccrc-
ÚÍM. reciban lo» añnierot del BOLEXÍH 

^aie'ConfeBpondan al distrito, dispondráq 
(ine ae'fijé nn ejemplar en el'ritió'de.coa* 
iuábre, donde, penbanécer i hMta' ei re* 
ci&oliéíáúhiero sii¿nienté. " 

L u Secretarios cuidarte de coniérTaT 
iw BOLBTI2«KS coleccionados ordenada-. 
Meóte,- para «n eacaadeniacidñ, qne;:de-
oQrA'-rerificarse cada'aflo:, .' ; 

SE PÜBUOA LÓH LÚKÉS, klÉBOOLES Y VIERNES 

Se suscriba en:la;.Contadufiai de..lis Dipntfcittn/provindál', a có 
pesetip<cii}ca¿ntacéai¡ino.s el triifî stní̂ ocfió'pesetas'el'stiinéstre^q 

enátro 
. - , , ^- . ¿ q i i i n ¿ 
cé pesétas a l a S o , a l e s parb'ciilárés; j p a ¿ a d a a al solicitar la suscripción. 
L & s pagos d é fiiéfrá d é l á capital''sé fiiáxmn por libraasa-del:Giro:mútao, 
ádm¡ti¿iido*ei6ioseUueii>2as.:aMcripciones.dp trimestre, y^únicamenté 
Eor̂ U fracdtfaje peseta.̂ ap.resttlta. l̂ asístiscrtpciónes'atrasiidas se C o . 
ran.con aunento proporcional. . - , . -

Los' Aytmtkmientbs de ésla p ^ O T i n c i a a b o n a r A a la ,snscsipci4a.con 
arréalo á:ia'éscala ínsértít eb'circiílar'dé lá Comiaidq provincial.pablicav 
da¡en los- húmeros de<este BOLETÍN d e (echa 20 y 22 de diciembre de 1905. 
. vLoa Jusgados iiiiliiicipales,js¡a distincidn, dies pesetasal a A o . . ' 
.̂̂ Ndmero suelto, veiifticinco.céntimos'de peseta. ^ '"' 

: ADVEETENOIÁ' EDITORIAL 

'• 'Las disposiciones de las. autoridades, excepto las 
que; sean a instancia dé'párte tto pobre, se insertarán 
oficialmjsnte, asimismo cualquier anancio concernien
te al*servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular preño el pago adelantado de rein-
te céntimos de p̂ seta.por cadaUineade insercî a, . 

. Los anuncios á.qüé hacé'référéncia la'.'circular'de 
la Comisión provincial; fecha U de diciembre de 1905, 

i en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
:1 noviembre dé dicho áflo, y cuya circular ha sido publi-
!!' cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di-
}j cienabre ya citado, se abonaran-con arregloala tari-
il ta quejen menciónados BOLETINES sé inserta. 

PARTE OFICIAL ' 
9. M. el Bey Don Alfonso XIII 

!Q. D. O.), S. M. U fiera» Dota 
Viotoña Eugenia,,'8; A. B. •) Priu* 
olp* de Asturias « Infantes'y dé>~ 
aía personas de ia Angost* B«*l 
familia, oontinúan< sin novedad en 
tu in-portante salud. 

(Gaceta del día" 28 4e mano de í^M.) . 

Ministerio de la Gobernación 
HEÁl ORDEN-OrapUIiA» •'r' j; vi 

' Excmó. 8r.:' Por/BesI oráen. del 
Ministerio de Gracia ̂  .Justicia, fe-
cUa 26 del mes antenor, se dice a 
este da, la Gobernación lo îguiente: 

«Eioznó; Sr.í Annqiiet por regí»; 
general, tanto, las Autoridades gu
bernativas qua • intervienen en la 
conducción de unos a otros eitabler 
cimientos, cuanto las fueraas de la 
Guaraia civil que yerifioan dicho 
servicio, dan noticia a las prisiones 
de donde 'aquéllos han de salir, con 
la"¡necesaria ' áñticipaciohj de: los 
nombres de lo» reclusos que han de 
ser conducidos, existen, sin embar-
gflptí'gaoM casos en los cuales, la 
pruión res|)ectÍTá' no tiene de ella 
la menor noticia hasta el mismo mo? 
tnetito* en' que la pareja de la Guar-
dia civil se presenta a recoger al 
preso de que se trata. Este último 
procedimiento representa el grave 
IBconvesiente de que en tan brevi-
simo tiempo no existe el necesario 
para preparar la documentación que 
nade acompañar al recluso, y ade-
xaás, en no' pocos casos tampoco es 
dable entregar los socorros corres
pondientes al preso conducido por-
lu? a la hora en que ésta sei verifi
ca no están abiertas las oficinas del 
"^cp.de España, en el cual se cus
todian les fondos de los. estableoi-
Oientos que se hallan situados en 
capitales de provincia. 

Tales inconvenientes se.ácrecién-
^ cuando por tratarse de prisiones 
«e crecido contingente recluso, las 
'Piiucciones son mis numerosas, y 
para abonarlos y normalizar el ser» 
vicio de que se trata, 

M. el Rey (q. D. g.) se haser-
"*> disponer se interese de ese Mi-
""teno de su digno cargo que se 

sirva dar las órdehes oportünas con 
el fin de que las Autoridades guber
nativas ó la fuería de la Guardia 
civil qu»1 hayan de intervenir éá: la 
conducción dé reclusos dé Unas a 
otras poblaciones "avisen, fiiera de 
los casos excejwionaled'dS1 ürgrtri'oia, 
cob'-la! debida anticipación a la de 
que aquéllos hayan de salir de la 
fecha' en que deben verificarlo.» 

¡I)e Real orden lo trtislado a V. E . 
para su'conbcimiento y a fin de que,' 
teniendo en cuenta los. perjuicios 
que pueden irrogarse a un; Servicio 
de tanta iinportanoia como es el dé 
la oonducoión de presos, !ctí»ndo h<K' 
ya dé tener lugar él traslado de és; 
tos dé una prisión a otra en la de
marcación de sn mando, se sirva 
avissnienipre a-la cárcel de origen 
con la debida anticip^oión para que, 
al presentirse én'éllá la fuerza de 
la Guardia, éivil'qúe ha de conducir: 
a los reclusos, se' hayan practicado, 
por parte del personal encargado de 
ello, las operaciones reglamentarias 
dé preparación dé documentos, sor 
corroa eto., al objeto de que se ptíeda 
efectuar en todo caso eote seryioio 
con la regularidad que, requiere. 
Dios guarde a V. E . muchos aftos. 
Madrid, 11 de febrero, de 1826.= 
i/a»(inez Anido. ; 
Señores Director general de Segu

ridad, Gobernadores civiles y mi-
• litar del Campo de Gibraltar. 
' : (Gacela del 12 de febrero de 1926J . 

: Ministerio de Trabajo 
OHiiercio e índustriá 

BSAL OBEK 
' De acúérdo con el dictamen de la 

Comisión permanente del Opnséjo 
de'Trabájo, '•:••••' - ' • • 

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha 
aervidp disponérique, sin resolverse 
sobre la cuestión judicial'qué. en
vuelve lá instancia del obrero Fran
cisco Herrera, y sin decidir si la in
formación objeto dé esta instancia 
es imprescindible' en los cásos en 
que el patrono, en principio, haya 
reconocido el accidente, quede es
tablecido, con carácter general, lo 
siguiente: 

1.° Que cuando un obrero no sea 
sometido al reconocimiento médico 

previo que autoriza el articulo 96 
del Reglamento de 29.¡de .diciembre 
de 1922, por dejación de la facultad 
que el patrono tiene paira hacerlo,' se 
presuma juri» lamtum l i sanidad del 
obrero. . ,.; .„.! .:;,•..'. ' 

2. " Que se autorice-a Jos obre
ros para instar dentro del plazo de 
un año, a partir del momento que 
se sientan herniados, la información 
médica prevista en el articulo 93 dpi 
mismo Beglamenío, quedando inte-, 
rrumpida la prescripción de ,1a ac
ción a, que se refiere el attícuio 12 
de la ley de Accidentes del Trabaje, 
desde el momento en qne el obrero 
inste esa información, w .. -i ,!.'>'• 

3. ° , Que dicha información habrá 
de practicarse de oficio, y . a la, ma
yor brevedad posible, bien por los 
Ayuntamientos de las localidades, o 
bien por los Gobiernos <iix>les,.4á 
eleocton.del obrero. replamante. / 

i . " Que al efecto de lá informa; 
oión se sitará ooir̂ odos.los: requisi
tos legales al patrono,, y, acreditada 
esa citación no podrá interrumpirse 
el procedimiento por falta de com-
'parejiencia ;del .misnip> sino,que.se 
continuará en su rebeldía con ,los 
documentos que presente el obrero, 
que, a falta de otros co.atfadic'toriofl 
surtirán plenpa efgctqe legales. 

Que lo anteriormente dispuesto 
sea de' aplicación al caso a.que se 
refiere la instancia de D. Francisco 
Herrera P¿rez, . , • 

De real orden Ifi digo a V. E . para 
su conocimiento y demás efectosr,..: 

¡Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid,4 de marzo de 1926.=P. D., 
Manuel Andiijar. ... 
Señor Director general de Trabajo 
. y.Acción social. „ 

• {Gaceta de 23 de marzo de 1926) 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

S A N I D A D 

CtrctiZar 
Habiendo recibido en este Gobier

no varias instancias de ganaderos, 
solicitando se autorice a sus pasto

res a llevar los perros que dedican 
a guardar el ganado, sin bozal; 

Teniendo en. cuenta, que los pe: 
rros constituyen la'defensa princi
pal contra los lobos que atacan al 
ganado; t'áñ'frécuéntemente en esta 
época del añpy he acordado accedel* a 
lo que se solicita, autorizando a los 
JHistbresy a llevar, sus perros sin bo
zal en el campo, poniéndoselos al 
entrar y salir de los pueblos, in-
curriendó en las sanciones que señar 
la,el. Bando deteste Góbiérno dé fér.' 
c í a ' 19 de febrero próximo pasado, 
de no observarse 'este último pre
cepto.J,'/;'"':. j '-^V •V::>-~-Í:»Z;f' 

Lo que comunicó a los Alcaldes . 
y Guardia civil para su coñocimien-.: 
to y para el de los.interesados. 

tLeóñj.ijS marzo de 1926"....;' 
.. . "-El.Gobernador,' ,.. 

•'• ':'';:';:-i ' JoU M Mo Joigt. 

. 1 • .,'Notq-muneio' 

:'::'í., v l¿v.' £ § ¡ v A é i ' :y 
Hagp saber: Que por D. Bamiro 

FériiMielez', vecino de Villapttdiér-
ná, se ha presentado una instancia 
solicitando :1a ̂ 'inscripción - de:' un' 
aprovechamiento de aguas ,deriva
das del rio Esla por su margen iz
quierda y que, acciona un molino 
harinero enclavado en término mu
nicipal de Villapadiérna. 

Y cumpliendo 16 'dispuesto Wn él 
articulo 8; 0'deniéa]""décreto dé B 
de séprtiémbré de 1918, héí resuelto 
se publique en; el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que, durante el 
plazo de tr6Íút*:dia,s,..contado$ al si
guiente .de sa inserción en dicho 
periódico oficial, puedan presentar 
las .re&ámacióñes que. crean perti
nentes, aquellas, -..personas' que se 
consideren perjudicadas con ¡a ins
cripción del; aproyechaniiénto hi
dráulico que sé menciona. 

León 6 de marzo de 1926, 
El Gobernador, 

Jogé del Htr, Jórrjt' 

SECCIÓN PBOV1NCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE LEÓN 

. ! CIRCULAR 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos -referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 



• ni 

líi 

1!: 

lil, 

entbrpecimiantoSf recomiendo efi
cazmente a lo* iüiflores Jî eoas mu-
mcip»réS"<ré"'TS~"pi(lMin!Í«, que el 
dUUfaco del me< (Mzimo »e s ir»»n 
rerfiíir a la oficin» de mi cargo jos 
bolétinea i>píi»«pb¿dteí(lo» a la»' i n a -
oripcionü d«l Movimiento de la po-
blaeián registrado en el mea actual. 

Ledn, » de mareo de 1926.—El 
Jefe provincial de'JBatadbtica, José 
Lemes. 

COMISIÓN PBOVINOIAL 

SKOHKTAS^.—«UMINISTBOe 

Mes de marzo de 1926 
Precios que la Comisi&n p r O T Ú c i s l 

y el Si. Jefe a d m i n i s t r a t i v o de 
l a p r o v i n c i a h a n ¿jado p a n el 
a b o n o d e l o s a r t í c u l o s de s u m i n i s - ' 

tros m i l i t a r e s que h a y a n s i d o f a 

c i l i t a d o s por los púeUfis d u r a n t e 

e l p r e c i t a d o mes. 

Articulos de tumiñútroi, con reduê  
ción al tietema métrico en tu equi-
vatencia en raciona: 

• Pta._Ct». 
Eación de pan de 6S deoW: 

g r a m o s ¿ .'> '. . i • 0 43 
Ración de c e b a d a de 4 kilo

gramos... . . . . . . . . . . . . i . , .l,,?Q 
Ración. de c e n t e n o de 4 ki- ,; 
' l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . 1 86 
Ración de m a i z de 4 kilo-, 

g r a m o s 1 6S¡ 
Ración de f o l l a g e verde .de 

;• 12 k i l o g r a m o » 800 g m -

mos 
RacUn de pajaebrta de 6 ki

logramos). 
Litro de petróleo*....,... .. 

: Quintal métricode carbón.." 
Quintal métrico de lefia.'.. 
Litro d » v i í t c > . í v . -

Los cuáles, se h a c e n públicos por 
medio d e e s t e p e r i ó d i c o oficial p a r a 

que los p u e b l o s i n t e r e s a d o s a r r e g l e n 

a l o s mismos s u s r e s p e c t i v a s r e l a c i o 

n e s , y en c u m p l i m i e n t o de lo dis
p u e s t o en el art1. i.". cíe'ie.'.: fiíit,or
den-c i rcu lar de 16, de ^ s e p t i e m b r e 

de 1848, la d e 82 d e mar» de 1860 
y d e m á s : d i s p o s i c i o n e s ' posteriores 
v i g e n t e s . '• • 

León, 24 d e m a r r o d e 192S.—El 
Presidente, Félix' AtlSa¿ao.^'El 9é^ 
c r e t a r i o , Antonio del Poio.' 

•XM 
.0,.BÍé 
1763 
7 69 
3 66 
0 46 

INSPECCIÓN INDUSTRIAL . 
DE LEÓN 

Pesas y medidas 
El servició de Pésas y Hedidas da 

esta Inspección industrial, ha dis
puesto que las operaciones de comL 
probación periodi'ia anuü corres-

Íiondiente a 1926, se verifiquen éh 
os pueblos, horas y días que a con

tinuación se resellan:'' 
Hospital de Orbigo, 26 de marzo, 

a las diez. 
Benavides de Orbigo, 27 id., a las 

diez. 
Turcia, 29 id., a las diez. 
Carrizo de la Ribera,' 29 id., a las 

catorce. 
Llamas de la Ribera, 80 id., alas 

nueve. 
Villares de Orbigo, 30 id., a las 

catorce. '' 

Santa Marina del Rey, 30 id., a las 
dieciséis. 

Villarejo dê Orbigo, 31 id., a las 
.diez. 

San Justo de la Vega, 6 de abril, 
alai diez. 

Villaobispo, 6 id., a las oatoree. 
• CasteillodeIosPolva«ares,6idem, 
a las diez. 
v SantáColombad» Somoia,6idem, 
a las catorce. 

Rabanal del Camino, 7 id., a las 
dleííi '"•> 

Lucillo, T id., a las oatoree 
Villagatón, 8 id., a las nueve. 

. Magaz de Cepeda, id. 8 id., a las 
catorce. 

Villamejil, 9 id., a las nueve. 
- Quintana del Castillo, 9 id-, a las 
...oatoree. 
,. Valderrey, 10 id., a las diea. 
: Val de San Lorenzo/.IO id;; a las 
catorce. 

Santiagomilla», 12id., alasdiez. 
Cástrillod«laValduenja,12idem, 

a las catorce. '' . .':';'• I , "'..•,' 
Luyego, 13 id., a las diez. 
Destnana, 13 id., a las catorce. 
Riego de lá Vega; 14 id., a las 

diea. :•' ': 
Santa Mari* de la Isla, 14idemy 

a las Uece.' ' 
; 'PalaciB* de la Valduerna, 14 
Ídem; a las qúincé. 

San Cristóbal de la Polantera, 16 
idem, a las diez: : ' ' 
' Sotó de 1» Vega, 16 id-, a las oa-

-toMé:; '••>• 
' Regueras de Arriba, 16 id., a las 
diéíi'-' .-.''•. •:; 

Tillazala,-16 id . ,» la* oboe < 
V«ldBfuélitM< del•'•Büút&i- 16 

ídem, a las catorcé. , ' ' 
• SáíitaMírto dSl Pirtmo, n idem, 
*.-la»:die«.W': r"'--?-'-' ^••'•k-'-'l 
- Urdíales del Páramo, 19id., ala* 
-aatS' ""'• •«:*•}"::• . " V - - . 

Bustillo del Pteamo, 19 'id., a las 
óatoMe.' •"!. "''••• 
• B*Mi«nos del Pitamo, 90 id., a 

las iúWé.' ' ; : -cA-.:.- "•' •' ' 
SanPedroBercianos,90 id., alas 
Pobladora de Pelayo García; 20 

idem, a ltó tatorce; 
" LágttsiaDálgai 20 id.; a las dieci» 
séi*V ":-'-'::' ••' ' ' 
" Cébrones del Rio, 81 id t , a' las 

.dieí."" " : •' ' 
' Rtiperuelos del Páramo, 21 idem j 

klascatdrce. - -' 1 
Zotes del' Páramo, 21 id., a las 

dieciséis. ••">.' 
' Poiuelo del Páramo, 22 id. , a las 

nueve. 
La Antigua, 99 id., a las once. 

' Lagaña de Negrillos, 21 id., a las 
catorcé'.'" '" '' "•' ""' 

San Adrián del Valle,23 id., a las 
diez;- • " ' •'V,': ."'"••" 

Alija de los Melones, 28 id., a las 
'catorce.' ' ''"" ' 

Quintana del Marco, 34 id., a las 
nueve. 

Villamontin de la Valduerna, 24 
idem, a las catorce. 
, Santa Elena de Jamuz, 36 idem, 
a las nueve. 

Castrocalbón, 26 id., a las trece. 
San Esteban de Nogales, 96 idem, 

a las quince. 
Quintana y Congosto, 27 id., a las 

diez. "'' 
Castrocontrigo, 27 id., a las ca

torce. 
- Brazuelo, 27 id., a las diecisiete. 
- Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados : y 

muy especialmente de los señorea 
Alcaldes. 

León, 24 de marzo de 1926. =E1 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

CATASTRO URBANO 
DB u nonrcuL ox ú t e 

Edicto 
Don Francisco Javier Sana y Fer

nández, Arquitecto Jefe de la 
Comisión comprobadora del regis
tro fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Villablino 
deLáceana. 
Hiigo saber a los propietarios, 

que ha sido ordenada por la Supe-
noridad, con fecha 15 de los co-
Iriéntee, la compi-obación del regis
tro fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Villafranea 
fiel Bierzo, y nóiübrada la Comisión 
que há de efectuar los trabajos, 
compuesta: del personal siguiente: 
Arquitecto Jefe, D. Manuel Costi
llas y Pico; Arquitecto,' D. Fran
cisco Javier Sauz; Aparejador, don 
Julio Santos i Crespo, y Oficial Ad
ministrativa» D. José M,r LufBgo 
yjMw&v-ttzi adyirtiendq 'al mism? 
tiempo a los prop«eta);ios la .obligar 
cióa en que se encuentraa de.fran
quear la entrada en. Ja*, fincas al 
perspnal.téquioo para;el mejor, des-
empefió de su.oflmstido, con el obje-, 
jo de; poder adquirid los datos nece
sarios para, )a tasación, incurri^iidg, 
en caso contrario, en la» pe^aü(ía-
dee que manja el «rt. 70.detla Ins
trucción vígepte. . , 
r Los trabajos. darán' comienzo al 
día siguiente. de p̂araonarse la Co-. 
misión en la. localidad .. . 

Viilabiino 24 :dé marzo, dé. 1926. 
El; ArquiteotO;Jefe,.:Franpisoo, Ja^ 
viar SMiz. .; v.-..,:.vt .: 

M u r i i e i p a l 

' ; .Aiéalf i iá conikiuciiinal iíe-., • v' 
,.,\:.,, iSj!Ís»,^j£^'.¡.':.''.,'''Ci.' 

• Continuando la ausencia por más 
de diez anos en ignorado paradeihl 
de José Fernández Suárea, padre 
del mezo Antonio Fernáhriez Alva
res, toüm .-; 16 del sdrteb y Reemplá-
•o de 1994 y a los efectos del caib 
4.1 dél art. 993 del vigeáte Regla
mento da quinta», y los surta ̂ en el 
expediente dé prórroga de 1.* clase 
solioitada. por .-el interesado como 
comprendido en el caso 4.°, del ar
tículo 26o, de dicho Reglamento, se 
anuncia el presente en el' BOLKTÍN 
Oridilt • de • la íptcvinoiá,' para' que, 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido José Fernández Suárez, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldia, 
con el mayor número de datos po
sible. 

Al propio tiempo .cito, llamo y 
emplazo al mencionado José, para 
que comparezca ante mi Autoridad p 
la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el Cón
sul español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Antonio 
Fernández Alvarez. 
, Los Barrios de Luna 18 de marzo 
de 1926. =E1 Alcalde, Francisco 
Gutiérrez. 

Alcaldia coniHtuehnnl de 
Barrio» de Sala» 

Don Manual Arias Luna, Alcalde 
accidental, por disfrutar permiso 
el propietario del Ayuntamiento 
eonstitucianal de Los Barrios de 
Salas. 
Hago saber: Que continuando la 

ausencia e ignorado paradero' por 
más de diez años de Gerardo Pérez 
Martínez, hermano del mozo Pedro 
Pérez Martínez, hijo de Manuel y 
Dominga, alistado por este Ayunta
miento, el que tiene solicitada la 
concesión de prórroga de 1.* clase, 
se publica el présente anuncio a los 
efectos del art. 146 en relación coa 
el 293 del vigente Reglamento de 
Quintas de 27 de febrero de 1925, 
para que todas aquellas personas que 
tengan conocimiento del actual pa
radero del referido Gerardo, lo co
muniquen a esta Alcaldia a los efec
tos indicados. 

• , 
No habiendo comparecido a nin

guno de los actos del reemplazo ac
tual los mozos que a continuación 
se expresan, ni persona alguna que 
les haya represesentado a pesar de 
estar citados por el BOLKTÍN Oncui,, 
el- Ayuntamiento en sesión del día 1 
7 . de. los corrientes y conforme al 
art. 147.declaró.a estos mozos sol
dados prófugos. 

' ,Mozo»^i»»eeitan\: 
Maximino Alvarez Acébb,' :hijo 

nitural de Juliana i , ; 
' Gumersindo López Lordéiu.de 

Ignacio y ferina. ^ .i 
• Julio' Novo, hijo natural.do Ce
sárea. .'.i. .".:.:'. 
, Los Pan ¡os de Salas 16 de marzo 
de 1928:=E1 ' Alcalde accidental, 
Manuel Arlas. 

Atcaldia conutitticlanat df. 
. Cábreró» del Rio , 

.-: Continuando la ausencia en igno
rado. paradero de Gabino Madruga 
&oriz¿lez,rhermano .del mozo.Poíi-
carpo Madruga González, .sorteado 
en el reemplazo de 1923, en, .este 
Ayuntamiento, habiendo. alegado 
en el acto de Ja clasificación de mo
zos'dé este .Múnicipió,-laexcepción 
del caso 9.", art, 265 del.Begla- . 
mentó porque si bien es cierto tiene 
un hermano mozo de 19 aflos, hace 
más de diez anos se que ausentó,; se 
le cita .para que compavezoaa dicho 
fin; .pue3 en otro caso, surtirá, efecto 
el expediente de excepción alegada, 
• Cabreros del Río 16 de marzo de 
1926 Alcalde, Demetrio Alva
rez. 

Alcaldia con'titncional de 
Cebrone» del Rio 

Alegada por el mozo Francisco 
Núfkez Eiibió, núm. 14 del reempla
zo de 1926, la continuación de pró
rroga de primera clascy comprendi
da en el caso 1.° del art. 266 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
19áo para el reclutamiento y teem-

filazo del Ejército, y contnmaniio 
a ausencia por más de diez aftos de 

sus hérinanos Antonio y Fernando, 
se anuncia el presento en el Bott-
TI» OFÍCÍAL de la provincia^ a lo» 
efectos del art. 293, párrafo4." li*1 
citado Reglamento, habiendo cum
plido los demás trámites legales. 
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Igaalmento hago cointar q̂ue 

lOaüpWdel raOKoEU^rdoÍ'«r|>^dei,! 
hermano fal mozo S«.rv¡l¡aiiQ,F^r'! 
i i a p d e Z r , num'. 13 ' del, ree'ojpjizo, 
de i^iíí, y a l e a efectos ¿9 lo d's-
pae t̂pleu,el,aL't. 145 delReglaioeQ;. 
torrara,)», apilcaoión.d^.lf Ley d? 
reclutam^ntp y leeinpl'azo^dél JBjfr-; 
citinde 2 d q diciembre de'̂ 914, » p ¡ 
publica e l presente fln, é l BflHtiíiN, 
O ü i c i A L t para qî e qî e Ifia .peragaai 
que, tongafl a n t e c e d e n t e » del par»-
deirai de dichq, iodiyiduq, se: ptriiu^ 
participarlo a esta Alcaldía. 

Cebrones del Río 18 d e marzo da 
liTOi—El Alcaldd, JToaa Bud». A 

ÁlenldUt conDtkitciotial 4» '• • 
Chota» de Abajo 

A instancia del mozo Baailid^i-
tlalgb Ramos, nim. 11 del réempla? 
tó del áflo áctuaí, se'' instruye , e x -
pe'die'nte en.avérigaacuSn'del pat^ 
dero de tá* herriiího S&htW'^Ufgb 
Ramo», de 34 a ñ o s de edad, pélo y' 
ojos castaáos; de estatura réRtllar, 
nariz y boca regulares, hace 14 afios 
se «tisentialitiRepáblica Argwrtinai 
sin qué desde aqnella fechá se haya 
tenido noticia d é sn paradero. "-' 

Se ruega a las. pérsonaí'que ten
gan alguna noticia del éitado aoséttM 
te, lo participen a esta Alcaldía. 
• Cbézis de Abajo 20 dé marro dé 
1626.=K1 AIcálde.-MahuelFidáig» 

Alcaldía corutUitcíoaal He ' 
i'abero MV f̂eP'".̂ ! 

Ccultiuuandolá.auseneia.euigno-. 
rado paradero de'Mariano Donis; 
vecino que fué _de Fojitoriar padra 
del mozo Hermenegildo'iDoni», del 

: reemplazo detl923j se • anúñoia.por: 
media .del presente:- pu^ que . quien 
puédá¡<d>r:'noticiá dels.mtsmtt, l ó ^ 
partipe a estaiAlcftldiaA.loaiéfaéM». 

Quintas,', oiiyo ;eipedî pte v dé 
e^cepeíón Á.iúftancia ^tedi^hó' 
moto, mo haljo instrityendó. , _ ' 

Fabero 15 d e marzo de 1986.^IÉÍ 
A!caid<ii Slwüel Kobles. % 

' AlcnrtUa wiutitHcimal d* • 
•" Llama» de la Ribera" • 

' Continuando lá ausencia por más 
de diez"años en'tgnorado paradero 
d e Francisco Á l T á r e z Alvarez, her
mano d e l mozo 'Pedr^' Alvarez, nú
mero 9 del sorteo de 1924, se publi
ca ja preseutepaia que l̂ s,personas 
que. tengan .an'tepedentes 'ael.pai*̂ -
derp.de dicho Francisco, se sirvan 
Paivticipai'lo a e s t a Aicaldia, paró 
Hacerlo, constar, en el'expedienté 
'lUe á favor del citado Pedro mé 
''«lío instruyendo. 

Llamas de l a Ribera '20 d e marzo 
'!« Ú>2y.=El Alcalde,, Nicolás Al
coba... 

Alcaldia conutitíícional de 
Sobrado 

Cüntinnaudo la ausencia en igno
rado paradero por más! de diez años 

Saturnino Prada Campo, hijo de 
«amón y de Concepción, natural de 
labreros, hermano de J l a u u e l .He-
' lera Campo, del reemplazo de 1923, 
"̂ ..hace público en el BOLETÍ» OPI-
y'Ai-Tlé la ftróvincip. a los fines de 
Quintas. 

Sobrado 22 de marzo de 1926.= 
' l Alcalde, Belarmmo Chamorro. 

. ALCAIDÍA CONSTITUCIpNAL DE L A VECILLA 

SubatUu dé aproî cfiamientoii foréstale* .. . 
Tendrán lugar en esta Cousiaborialien los dia« y horas que abajóse, 

expresan, haaiéudose la» proposiciones «n pliego» cerrados y conforme .ai; 
modelo que al finali se copia, eiigiéndoae para tomar parte en las misma», 
qúe se jostifique el ¡ingreso del 5 ¡por' 100 de la tasación en la ¡depositaría, 
¿• i fomloe de. este Municipio,, o e» la Caj», general de Depósito», y el 
W por lOO del total del remate a<luel a quién sa je adqudiquen las súbase 
taa^a defiaitiva; •dttirtirado.iqBev.cfso de resultar dos o mi» proposiijip-
ne».ig\uVe«í sei.VMfifieari en.el.aoto, I^citcción por pujas a la llana durante 
qáinae mitiutoe, y si se repitiese la igualdadj se. decidirá por aortep y 
naaMoant̂ iiqoe «1 pliego de condicioiies económicas sé halla de manifestó 
en a*» Secretaria municipal i ¡ . j . 

rWieero 
del 

amitel. 
.. .en.el . 
caúklógo 

Pueblo 
a que pertenecen 

769 
7TO 
771 
771, 

La Vecilla. 
La Cáudana.. 
Cám^ohérmpso.. 
ídem.:":;.;;.' 
Sapeñá . . . . . . 

Maderas 
Metra 
cúbicos 

15 
20 
10' 
2ür 
10 

Ta»ad«n: 
Ptttl¡u . 

a » ! 
300 
160 

1.a SUBASTA 

13 

IB Un 

AbrU 

2.̂  .SUBASTA. 

19 Abril 

1 8 » , 
'..»..•.'•'••.•'!.•.'•• Medelo,íe inipértelón 
' D é n ; . . . . ; T e e i n » d e . . b i « n enterado dé l o s pliegos de condiejoñeé 
facnlfativae y ieconómicas qne han d¿, regir en l a subasta de madejraa, 
pérténeeiéntes al pueblo d e . . . . . , n d n l . d e l catálogo, se compromete1 con 
arreglo a aquélla» á . . . . . . mediante'el págp dé . . . . . pesetas. 
• -li» véáíW'» : . . ¿ í d » ^ . . . . deiaze: 
' -• :••. • . . ... (Firma) 

- ' Lai'VeóiHá 16 d é mamo d» 19Í6J—El Aíéstdé.'ÁIéjandro Prietlo. 

."' ' ' & pfáiú.Ooráaif ,.' . 
DepUanúel Abasta» Prieto, Alcalde 
: d » «ate'Ayontamianto . . •; 
< -Hago aaber; Que' óóatiiu^aQdo l a 
attaéncia. en -igaoiado wracUro por 
máp ̂ e eliaz a í l o » . d» Cipriano, Ba-
d r a t y (3erá»ÍMio.(Hi»ía liieres, he» 
" ü a W B ' d a l ioaaaDjijBV Sñdel Baenv̂  
p l a a » de 1915,, Eduardo GaroiaMiaj 
r»»»ouyo«;individiios tienen la « d a d 

daJaíUty^T'año», reepeotivamen-
(e) .coipo igitala>ente, la de miad» 
di»« año», en ignorado . p a n d a n ) , l a 

d*>Vale«tU Martina» üaroíaf h e f 
maaodelmoaodel reemplaaodol99&, 
Maiaueli Jíartioea Gaiéla; y asímia-
mo en ignorado paradero, la de Joaé 
(Jarcia Alvarp», harmano deUreg»-
rio García Al varea, y a . los efecto» 
dispuesto» en el vigente Decreto-ley 
de base» para al Reclutamiento y 
Reemplazo del-Ejercito, y en «spe-
oial deliartíouloa9S.del Reglamento 
de 27 de febrafp da 1925, y para q u a 
surta efecto en a l expediente de pró
rroga de 1.* clase da l o s referidos 
üiozos, s e publica el presenté,' y s e 
ruega a cualquier persona q u e tenga 
noticia' dal. paradero actual o doran
te los diéü ultiíao» aflos, da los ex
presados ausentes,' s e sirva comnhi-
carlo a esta Alcaldia. 

Las letuw de José García Alvarez, 
hermanó da Gregorio García Alva
r e s , son: hijo de Santiago y Maxi-
mina, cuenta 48 años de edad,'sien
do taoreno, y d é estatura regalar. 

La Pola de Gordón 18 Be marzo 
de 1925.=Hanuel Abastas. 

Alcaldia conititucional de 
Páramo del Sil 

Hallándose ausentes en ignorado 
paradero hace m á s d e diez años Al
fredo y Enrique Alvarez Alvarez, 
hermanos del mozo Francisco, nú
mero 2 del alistamiento del actual 
reemplazo, naturales todos d e este 
término municipal, se ruega a las 

Autoridades y público en general 
quê caso.de tener conocimiento dfá 
dichqs individuos, den cuenta a e»t« 
Alcaldía a los efectos del expedisntá 
dq prorroga.de incorporacioil .a filia 
que a instanoia del ante dicho .mozo 
me hallo instruyendo. . ': ' : 

A los miamos efectos y continüait-
do la ausencia en'ignorado pandero 
por más da diez años de Patricio 
González Alvarez, padre del ipozo 
Faustino González Penillas, se 
ánimála' al público pañi' que, .las 
persona* qae tengan noticia del ' ci
tado individuo, lo pon gan eir oóbo-
oimiéntó -de esta AlcaMlav " --' i ' 

•Páramo del"SU: 23 delvma^zd'áé 
1926:=.E1 Alcalde.MiguelPéstafla. 

' Alcaldía eonitUuciâ ql de ' 
Quintana dü Caitíilo .. 

Alagada por el mozo García Cabe
za José, núm. 28 del alistamiento 
para el reemplazo actual, la prórro
ga de l . ' clase comprendida en él 
caso 2.°, del art. -265 del Begla-
mentó para la aplicación de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, fundada en au
sencia por más de diez años del 
hermano de dicho mozo Agustín 
García Cabeza, se anuncia la pre
sente en el BOLETÍN OFIOUI. de la 
provincia, a fin de que cuantas per
sonas tengan noticia del misino lo 
participen a esta Alcaldía, y se mega 
a las' Autoridades hagan: lo propio 
a fin de qué surtan sus efectos en él 
expediente de sn razón: 

Las señas del Agustín, al ausen
tarse de esta, eran: estatura I'740 
milímetros, poco más o menos, pelo 
negro, cejas al pelo, color moreno, 
nariz y boca regulares, edad actual 
39 años. 

Continuando asimismo la ausen
cia en ignorado paradero de Ensebio 
'Osorio Fernández, hermano del mo
zo Nicanor Osono Fernández, nú-' 
mero 4 del reemplazo de 1923, se 
interesa igualmente por el presente 
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den cuenta a esta Alcaldia cuantas 
personas pudieren teúer noticia dá 
su paradero, a Ipé eféetos oporinnós' 
éft' el expediente del mencionado 
bérmaiáb'. 

Quintana del Castillo 18 de marzo 
dé 1926.=E1 Alcalde, Ensebio Ha-
gaz. 

> Alcaldía; comtitucional de 
Rodiezmo > 

Ignorándose el paradero do Fran
cisco RodWgúéz Gutiérrez y dé Juan 
Eódríguéz Vifluela, naturales dé 
Etídíéznlo, padre y hermano respec-
tiyameiité,' del 'mozo Antonio B*: 
drigaéz" lV!ft'úéli>¿ • hiii dé mtltiSM 
y de Bosaüra, número 39 del 
alistamiento para el actual reern^ 
plazó,' qné alegó prórroga dé' 11* clw-
se conforñié al caso 4.°, del artículo 
265 ̂ 61 Reglamento de Quintas.1 sé 
publica el presente aduncio, xor 
gtindó a las Autoridades y al púHico 
eú géñeral qne, en caso de tener no
ticias- de los ansentes citados'Fnn1 
cisco y Jnan, lo comuniquen á eet» 
Alcaldia a los efectos consiguientes. 

Rodiezmo 20'de marzo de.l999.=» 
El Álüalde en funciones, B: Kodrf. 
guez^ 

Alcaldia conetUncimial de 
SantiagomiUwi 

- Traáiílado en este Ayuntamiento 
a petición del mozo Valentín San
martín: Prieto i el. oportuno expedien
te parar justificar la ausencia de B u » 
hermanoe Generoso y Blas Sanmar
tín Prieto, de más de diez año», del 
cual resulta, además - que se ignora 
ira' panidero durante dicho tiempo, y 
a los efectos dispuestos en el vigente 
Pecre.torley.de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del art. 293 del Begl»-
méñto.de'27 de febrero de 192Sh se 
publica el presente por si alarida 
tien* conocimiento de la actual re«i-
^epcia de los aludidos Generoso y 
Ble» Sanmartín Prieto, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la ma
yor, •u'mvde antecedentes.' " 
- Los citados: Generoso y. Blas, son 

Ijijos de Francisco Sanmartín l̂ Iartí-
nez,.y'.de', Josefa Prieto Matanzo, 
Qaentjfc 35 afios de edad el primero y 
Mél.seguudo ambos de estatura r»-
guíar, color bueno, pelo: negro, ee-
jaa álipelp: 

v San'viagomillas 18 de mano de 
1926.—Saturnino P. Alonso. ' 

' Junta vecinal de 
Velillade Valderaditey • 

Formando el presupueste extra
ordinario de esta entidad para el 
corriente ejercicio, a fin de atendér 
a loé' gastos: de alumbrado y retiro 
obrero- obligatorio, se halla de ma
nifiesto al público por un plazo da 
quince días, para que puedan pre
sentar:'reclamaciones aituellos'qtM 
fo'ctoan conveniente, en el'domioi-
lio del Presidente. 

Telilla 14 de mano de 1926.= 
Isidoro Modino. 

Junta i-ecinaldt Vülaquüambre 
Se halla depositada en casa del 

vecino de este pueblo Antonio Mar
tínez, una pollina desconocida, da 
pelo negro, un metro de alzada pró
ximamente, y de un año de edad 
pasa. 
' '' Lo que se hace público a fin da 
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Sil. 
(i-

que el doefio de ]á^8m^>aeil^. ^ 
oog«rU ,p»vi<> el páé* dé :'g»f 
de sgLánátencî n; adyirtiendo ̂ nê  
pando él plazo reglamenUrip éi no,' 
parece dníñoque l» .«««¡jB, 
cederá ailX.yeirta.''dé ta. mism^ 9011 
las fomüidades legales. 

• 
* • * 

No habiendo satísíeoho al̂ anoe 
contribuyentes la'cuota que tienen 
se&alada en el repartimiento,.girado 
por uta Junta, .p^aproyechafnian-, 
toe comunales para.cubrir las aten-
ciopes del .presupuesto de la,misma, 
de), ejercicio en cur», d ú ^ t e . .loe 
periodós de 'co^nnia Toluntarfa, lea 
dóolaro incureoa en ^Wmfft grado 

' d« apremio, consistente en el 5.por 
yW «obre, sus respectivas «uótaa qué 
aérala el art. 47 de la, vigente Ini-
trúceió)! de Apremios; en la.iótelir: 
genoia de qao si en el periodo qué 
gefialael art- 62 dedicna Instrijc-
oián no satisfacen los moroso» el dé-, 
bjto principal y rao^o«fín*5:.se 
procederá al ..apremio de ..segando 

- yaiaqúUambre Jft, áe marjo de 
t986^Bl Présidente, _Jp«^LSteT 
obez. . . w u 

Administración' • 
, - Ide Justicia 

- • Habiéndose padecido e i T Ó r en la 
publicación del siguiente edicto, se 
mserta de nuevo convenientemente 
rectificado:'•<'•• -:< : '• ; 
«Doñ Tómis Pereda y . García, Jués 

. j de i.*,instínciá dé^*ést¿,oi5did jr 
•^'•Saípirtidó."'" T"-i'''. [í}-ir'>i',--- ~-'w¡ 
'- C W Í el c^MWkK ' ha'éo • üUw. Qné 
.¿¿'«(I» lüzgado jrSeórétarlidélre-

:: Srei'áante, panden autoí ejecutivos 
séguidos.a instancia del Prócoijador 
D. Seraflá Largó; en noimtee'y íisí 
preselátación dé D. Eüiiliáhó AlVa-
tei"'Caldítóá',- coijira íl». Bernardo 
Zipico Menéndez,.lioy'declarado en 
rebeldía y sobre pago de vératUiete 
mil seisciéntM seteiiú.' y siete Jieslér 
tas éon'7 oobénta: y cincíd', céntimos, 
en' biiyos aílios se' Ha acordado sadai' 
i^iblica' snBMta ̂ r ' téraino de 
bíBo "diasi mi crédito:. einbiiígi^ó 
jtor él éieoütantejr qñe tienVel'ejíf-
cutádo referido Sr: Zapico', cóntií» 
D. Julio Lazúrtegui, vecinó de' Bil
bao y de pesetas trece1 mil oüarei)-
ta, haciéndose saber ' qtife dich'a'áu-
basta tendrá lugar én' la sala au
diencia de este Juzgado,' el dta quin
ce del próximo mea1 dé abril y hora 
de las once da su mañana,,debiendo 
de .consignarse previamente.po^ los 
limitadores en la mesa, del.. Juzgada 

.-o Egtableeimiento destinadp.al.efeq-
to con oariater previo, para t o m a r 

parte n̂ dicha subasta, una canti
dad igual por Ib menos, al diez .por 
ciento del importe de referid? cré-
.dit&y en cuyo acto no.se admitirán 
posturas que 110 cubran las, dos. ter
ceras partes de dicho tipo. 

Dado an León, a veinte, de marzo 
d e mil novecientos veintiséis.» 
Tomás Pereda. =E1 Secretario ju-

, dicial, Ledo. .Lula Gasque Pérez.» 

Regumtaritu 
González Fernández (Manuel), 

cuyas demás circunstancias y para-
radero actual se ignora, comparece
rá en el Juzgado de instrucción de! 
Astorga e n término de diez días, 

con el fin 'dé1 notificarle auto de pró-
cesamieato y constituirse en prisión 
y recibirle indagatoria en sumario 
númert 12, del año actual, por sus-
tracíiánj baio apercibimiento de qne 
de no'hácerlo en dicho término será 
declarado rebelde. 
1 Astorga, 24 de marzo de 1 9 8 6 . » 
Angel Barroata. =»E1 Secretario, 
Maniíel Mártinea. 

Don Manuel Vázquez Tamames, 
Jun de instrucción de Kiatlo. 
Por la presente requisitoria y 

como comprelídido en el ndm: 8.'* 
toart. S35 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado en el sumario 
93; de'1924, Mai iano Cimadevilla 
de Benito, de óSiaüos de edad, hijo 
de Valentín y de Petra, viudo, na-
lal y veeino de Salió, labrador, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dfás, 
contados: desdé' la publicación" de 
Arta en la Baceta de Madrid y BOLZ-
T t N Onoui de la provincia, oompa-; 
rezca en este Juzgado para ser re
ducido á prisión, decretada por lá, 
Audiencia provincial de León, en 
el rollo de la mentada causa; aper
cibiéndole de que si rio comparece, 
se le declarará rebelde y le parará' 
él perjuicio a que haya lugar • •. 

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades civiles 
y militarró y: a. sus Agenté*,' qué 

xiedári á lá'busca y captura de 
iho procesado, i>oniéndo!o,'en ,la 

cáiícól da :este partido a disposición 
de este Juzgado; casó de ser habido. 

íBia íó^SiMé inárzO - dé Í9S16.—• 
J . Manuel Vázquez Tamames.—El 
Seorotarió. judicial, Lodo:1 Luis 
Bubioy' • .. ,.'','•.''••./'. '''.:.'-'' 

" Juzgado rnwnicijial íis, Brazutlo, 
Don Manuel Pérez Vega, suplentp 

Jneit 'municipal de.Bnizuel̂  .T;. r.. 
. .. BagpVnhbÁr: Que se halla vacante 
la plaza de Seorétarió suplente dé 
.este Juzgado municipal, la cual: ha 
pi-oveeree confoime a lo dispuesto 
en la ley provisional, del' poder Ju
dicial y su Beglamcnto de. 10 de 
abril de 187& y"déntró del término 
de quince'̂ diafe, -á contar' desde la 
publicación de este edicto.:en.el Bo-
EKTÍX OTIOIAL dé la provincia. ' 
- Los. aspirantes acompañarán en 
las solicitudes los documentos que 
dicha'ley ordena.' 

Biazúelo, 8de marzo de 1926.= 
Manuel Pérez. 

' Juzgado municipal de Rodieimo-

Don Pedro González Palomo, Juez 
' municipal dé Bodiezmó. 

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil! incoado en este Juzgado 
por D . Francisco Diez Rodríguez, 
vecino de Villamanin, contra.Hila
rio Viñuela Gutiérrez, Juan Viñue-
la, Gutiéi'vez, Gregorio Rodríguez, 
José Manso y Elíseo Caaas, vecinos 
qué. fueron de Bodiezmo, cuyo para
dero, actual se ignora, como hijos y 
herederos de Pedro Viñuela, vecino 
.que fué,de Bodiezmo, eu.el acto del 

Í'ulcio celebrado en rebeldía contra 
os demandados, y que tuvo lugar el 

día veinticuatro del actual, por el de
mandante se solicitó como medio de 
prueba, unir al juicio la obligación 
que presentó, acreditativa de la 

deuda en que funda la demanda, 
para que por los demandados se re
conozca la firma de Pedro Viñuela, 
como auténtica; habiéndote acorda
do tonga lugar citado recouocimien-1 
to'por loa demandados el día siete 
del próximo abril, a las quince. Y 
con el fin de que llegué a conbei-
miento de los' demandados por el 
preeente edicto, se les cita compa
rezcan ante este Juzgado en el dia y 
hora señalado para la prueba; aperv 
oibiéndoles que de no comparecer se' 
les tendrá por conformes y confesos 
en certeza legitimidad de la citada 
obligación suscrita por su padre 
Pedro Viñuela. . ; t| 

Dado en Rodiezmo, a 24 de mar
zo de 1926.—El Juez, Pedro Gon
zález. = E l Secretario, Justo Sari 
Segundo. 

Don Pedro González Palomo, Juez 
municipal de Bodiezmo. 
Hago saber: Que eri el juicio ver

bal civil incoado 6a esté Juzgado 
por D. ' Antonio Gutiérrez Alvares, 
vecino dé Bodiezmo, contra Eliseo 
Cañas Presa, vecino que fué' de Bo
diezmo, cuyo paradora actual se ig
nora, en el acto del juicio celebrada, 
en rebeldía contra el demandado, y 
que. tuvo lugar él día veinticuatro 
del actual,.- por el demandante se 
solicitó como medio de prueba, unir 
al juicio la obligación que presentó, 
acreditativa de la'deuda en qiie f un- -
dala demanda, para que por el de
mandado se reconozca la finna que 
enla inisma, con su nombre y,ape
llido aparece estampada, .como 
auténtica; habiéndose acordado ten
ga lugar citado reeonocimiento por 
el demandado «1 día ais te del, pró
ximo abril, a las quinoey treinta. Y 
coii el fin de que llegue Va. conocí: 
miento del demandado, "por el pre
sente edicto se le cita comparezca 
ante éste Juzgado en el dtaiy hora 
señalado }>ara 1* prueba; apercibién
dole que de no comparecer se iéten? 
drá por conformeiy óonfeao en cer
teza legitimidad "dé la citada. obli' 
gaoión auserita>porélimismo.: 

Dado en 'Bodiezmó,va M de mar-
zo de 1926.=E1.Juez,: Pedro Gou-
z41ez.=El' Secretario, Justo.. San 
beguudo. - ''•• .•• -.v W 

Juzgado municipalde iiamta Colomba 
"': áeCaruiilo '": '•' '" 
Don Clemente Castro Robles, Juez 

municipal de Santa Colomba'dé 
Cúrúeño. ... '. 
Hago saber: QueiH. pesar .idé.liab'w 

sido anunciada en los Báletme» Ófi-
.cioíes de la. provincia, números 96 
y 67, córrespoñdieútée a los .añob 
dé 1924 y 1925,, sigue vacante la 
plaza .ac. Secretario, propietario, de 
este Juzgado municipal, la cual ha 
de proveerse por concurso de tras
lado .con arreglo,'a; lo dispuesto en 
el Béal decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y Keal órdeu de 0'dé;'di
ciembre del mismo año, los aspiran
tes a dicho cargo deberán presentar 
sus solicitudes debidamente docu
mentas ante ol Sr. Juez de 1." ins
tancia de este partido, .dentro del 
.término de treinta días, a contar 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto eu la Gaceta. de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia. 
E n el caso de que la vacante anun
ciada no se provea en el concurso 
de traslado que anteriormente se 

anuncia ni es. solicitada por' Seor». 
tarió en ejercicio, se concede un, 
plazo de quince días a la termina
ción del primer periodo de los trein
ta días, para que los aspirantes a 
ella, preseiitéh tas. solicitudes dócú-
mentadas eri este Juzgado' municl-
pal para proveerla en concursó li-
bre ¿egAn lo dispiiesto eri la ley 
Orgánica del poder Judicial y! Jie-. 
"lamento vigente. ' ' 

'Santa;Colomba de Cnrnefio, 12 
de inarzb de 1926.=E'. Juez níuni-. 
oipál, Clemente Castro; . 

Juzgado municipal de Wlaobapo <k 
Otero -

Don Gregorio -Prieto . Calve, Secre
tario del Juzgado municipal de. 
.yillaobüpo de Otero.: 
Óóy .fé! Qué en los autos de júicia 

de faltas que se hará, mérito a re
caído sentencia, cuyo encabeza
miento y pâ te dispositiva de ,1a 
misma d̂ ioe:'', . 

«(S«iimcia.=-"En el Juzgado mu
nicipal de Vilíaobispo, de Otero, a 3. 
de, marzo de 1926; el Si-. Juez mu
nicipal, D. Pablo Alonso, Prieto; 
visto» y examinados; por sí los pro
cedentes autos de juicio. de. faltas 
por insultos, y daños 1 contra Manuel, 
Domínguez Ballesteros,: pordiosero, 
habiendo, sido por parte el líiniste-
rioigac^I;: - . -Vi:'..; 

Fallo: Que debo, de condenar y 
condeno al denunciada Manuel Do-
minguez' Ballesteros, a la peña de 
seis días de an-ésto menor, indemni--' 
zacióh al perjudicado-Pedro García 
Malilla, vecino de Otero de Escar
piza, de-2 pesetas y'50 céntimos y 
costas y reintegro de este juicio.=» 
Ásf,i¿or:e8tá';.mi''sentencia;-.defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo :<=Pablo Alonsb'.-!= 
Bubrioado, sigue la publicación. 
, ,: Y ptini1 que sirva dé notificWoión 
al penado que se halla en ignorado 
paradero; qué será insertada en el 
BOÜTÍS' Onoiit; de lá provincia, 
expido la presente con el visto bue
no del Sr. Juez; en Vilíaobispo ilf 
Otero,.'a'" 15. dé marzo de 1926.=» 
Gregorio ..Priéto.,==y,i° . -B;0: K: 
Juez, Pablo Alonso. , 

Sinilleato de Blego de. 
' Vegaqnemada 

Aprobado el repartimiento' geiw 
riil'dé.los' propietarios dé 'las''finea> 
dé esté pueblo para el pago de ho
norarios para la confección de Or-
déhánz'as, medición! de las 'fincas 
los misinos, y otros gastos origina* 
dos por esta Junta, se hace saber 
que los dfas tieinta y treinta y uno 
del actual, se hará la recaudación 
'dé'la* cantidades que cada úhó tiene 
asignadas por la Junta do mi Pre
sidencia en el domicilio de esta, eu 
este pueblo; advirtiendo, que aquel 
que no haga efectiva su cuota e » 
los días señalados, so lo seguirá £<" 
ja vía de apremio de primero y «e-
gundo grado, con los que, de»*' 
Inego quedan conminados. 

Vegaquémada, 23 de marzo <l*' 
1986.=E1 Presidente, Angel fi"" 
mez. 
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